
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, A 

CARGO DE LA DIPUTADA CARMEN JULIA PRUDENCIO GONZÁLEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, Carmen Julia Prudencio González, diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se adiciona la fracción XI al artículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La familia, de acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos Humanos, es el elemento 

natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. Es 

una estructura viva, que se mueve con los cambios propios de la sociedad. 

Los padres, son los primeros que pueden actuar en nombre de sus hijos y hacer respetar los 

derechos de estos últimos, por lo que el Estado debe proporcionar toda la normatividad necesaria 

para tal fin. 

Las sociedades evolucionan, y las actividades que anteriormente eran realizadas principalmente por 

mujeres, hoy día son también responsabilidad de los hombres, tanto en nuestro país como en todo el 

mundo. 

En este sentido, el Estado no puede establecer modelos únicos de comportamiento, y dar estos por 

sentado. Si bien la costumbre se hace ley, las costumbres son transformadas por la realidad 

imperante. 

Es por ello, que la legislación debe adecuarse al devenir de las sociedades para ser eficaces, generar 

condiciones para proteger a los más desvalidos y no ser solo letra muerta, o un cumulo de buenos 

deseos. 

El ser humano cuando es neonato, esta indefenso, ya que depende al cien por ciento de quienes lo 

cuidan; por lo que, en una sociedad civilizada, y en la cual el gobierno hace alarde de proteger a sus 

gobernados por medio de infinidad de leyes, son los lactantes quienes deben de disfrutar de todo 

tipo de condiciones que les procuren un desarrollo físico e integral saludable, mismas que deben ser 

materializadas sin objeción alguna por parte del Estado. 

El cuidado de un recién nacido es colectivo, es decir, involucra a su padre y madre, a la sociedad y 

al gobierno, ya que todos tienen la obligación de asistir y proteger al mismo. 

Sabemos que los padres están obligados a cuidar de sus hijos desde su concepción, por lo que el 

cuidado de un hijo es para los padres un deber. Es durante la “primera infancia que se desarrolla y 

forma tanto física como mentalmente una persona; La Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura establece que la primera infancia, como el periodo que abarca del 

nacimiento a los ocho años de edad”.1 



La Convención Internacional de los Derechos del Niño, publicada el 25 de enero de 1991 en el 

Diario Oficial de la Federación, establece en su artículo 3, numeral 2: 

“Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 

necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores 

u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas 

legislativas y administrativas adecuadas”. 

El mismo ordenamiento decreta en su artículo 18, numeral 1: 

“Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de 

que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el 

desarrollo del niño . Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la 

responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental 

será el interés superior del niño”. 

Cuando los hijos no pueden cuidarse a sí mismos, que es el caso que nos ocupa; los padres están 

obligados a protegerlos, deber que debe reforzarse por medio del derecho positivo. 

El artículo 4º constitucional decreta que el varón y la mujer son iguales ante la ley y que esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia, así mismo que “toda persona tiene derecho 

a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus 

hijos”. 

A su vez la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en su artículo 5 entiende a 

la igualdad de género como la situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 

posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la 

sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, 

política, cultural y familiar , sumando a ello, el artículo 17 fracción VIII establece medidas que 

aseguren la corresponsabilidad en el trabajo, la vida personal y familiar de las mujeres y hombres. 

El mismo ordenamiento entiende a la igualdad sustantiva como el acceso al mismo trato y 

oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales . 

Es momento de emprender una equidad en los derechos del hombre, en particular de poder gozar de 

una licencia de paternidad que les permita estar al frente del cuidado de sus hijos, si bien este 

derecho al día de hoy se encuentra consagrado en la Ley Federal del Trabajo en su artículo 132, 

fracción XXVII Bis, este marco normativo no contempla a los trabajadores al servicio del estado. 

Nos queda claro la supletoriedad que está establecida en el artículo 11 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado b) del artículo 123 Constitucional 

en donde se establece lo siguiente: 

Artículo 11. En lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, se aplicarán 

supletoriamente, y en su orden, la Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, los principios generales de derecho y la 

equidad. 



Atendiendo a lo anterior, no se pude dejar de lado la importancia que este derecho sea integrado a la 

letra en Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado b) del 

artículo 123 Constitucional y generar la obligación correspondiente del titular de la institución para 

cumplir con dicho mandato, la interpretación no es una opción, lo cual generaría incertidumbre. 

El objeto de la presente iniciativa es ampliar este derecho a los trabajadores al servicio del estado y 

perfeccionar dicho ordenamiento para brindar certeza jurídica a los mismos; Alinear los marcos 

normativos es parte del quehacer del legislador. 

Al cierre de “2016, se reportaron 1 millón 567 mil 381 personas laborando en las instituciones 

públicas federales, 48.9% fueron mujeres y 51.1% hombres.”2 

En “2015, 2.3 millones de personas laboraron en las administraciones públicas estatales de nuestro 

país de los cuales 52.7% son mujeres y 47.3% hombres, a su vez 65.1% de estos son sindicalizados 

o de base, 17.2% de confianza y 12.2% tienen contrato eventual o de honorarios”.3 

Las cifras anteriormente mencionadas deben impulsarnos a generar un reparto más equilibrado de 

las responsabilidades familiares, reconociendo a los padres biológicos y por adopción el derecho de 

una licencia de paternidad, en términos de la legislación laboral, así garantizaríamos la importancia 

de tener un país más incluyente y con perspectiva de género, lo cual debe ser un eje fundamental 

para la transformación de un país, consiente de sus derechos y obligaciones. 

El Estado tiene la obligación de hacer efectivo el derecho constitucional al empleo digno e impulsar 

el equilibrio en la vida familiar y el trabajo, generando con ello oportunidades para que los 

trabajadores conjuguen sus responsabilidades familiares con su desarrollo profesional, lo que 

propicia a la vez ambientes laborales más saludables, armónicos y productivos. Por tal motivo es 

importante establecer en la Ley en merito la licencia de paternidad a los trabajadores al servicio del 

estado. 

Los tiempos están cambiando, cada vez más parejas delegan y comparten responsabilidades al 

interior del hogar, las tareas domésticas, entre otras, de ahí la importancia de contribuir a ampliar 

este derecho de paternidad a todos los trabajadores al servicio del estado. 

“En la mayoría de los hogares familiares se reconoce como jefe a un hombre (73.0%), mientras 

que en tres de cada diez (27.0%), es una mujer quien asume este papel. De igual manera los 

hombres jefes de hogares familiares con actividad para el mercado y bienes de autoconsumo 

invirtieron, en promedio, 79.3 horas a la semana; por su parte, las jefas mujeres invirtieron en 

estas tareas 60.3 horas promedio”.4 

La propuesta que sometemos a su consideración, implicaría evitar continuar con la idea errónea de 

que los hombres solo proporcionan el sustento familiar, y son ajenos al cuidado de sus hijos, lo cual 

afortunadamente no es así. 

De hecho, la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres, con el fin de 

promover la igualdad en el acceso a los derechos sociales y el pleno disfrute de éstos, tiene por 

objetivo modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con miras a 

alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 

índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 

o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.(artículo 37, fracción IV de la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres). 



Cambiar los patrones machistas en esta sociedad en relación al cuidado de los hijos, empieza por 

ejercer derechos en un marco de equidad de género, y en donde las mujeres deben aceptar que los 

hombres también se preocupan y ocupan de sus hijos. 

Se propone cambiar profundamente la perspectiva en las relaciones familiares, haciéndolas más 

estrechas, en un momento transcendental para toda pareja, y que es el nacimiento de un hijo. 

Vivir una primera infancia, donde se reciban los cuidados necesarios, tendrá como consecuencia la 

formación de adultos sanos; con las aptitudes y habilidades para interrelacionarse con sus 

semejantes. La propuesta que sometemos a su consideración no es menor; es crear las condiciones 

laborales necesarias, para que los padres protejan a sus hijos, y propiciar generaciones 

futuras de mexicanos saludables, tanto física como mentalmente . 

Las transformaciones sociales generan nuevas necesidades, mismas que deben ser atendidas por el 

gobierno cuando estas son legítimas, en el entendido de que lo que ayer no era importante, hoy 

puede ser una prioridad, como es el asunto que nos ocupa. 

Si bien esta propuesta debería apelar al sentido común, es necesario que sea expresada por medio de 

un ordenamiento por parte del legislador, para que los padres puedan exigir su derecho, sustentando 

tal exigencia en la ley. 

El presente proyecto de decreto se sustenta en la justicia, la utilidad y provee seguridad, por lo que 

reflexionamos que se respalda en bases sólidas, el legislador debe ser un servidor público que se 

anticipe a las necesidades de la población y les dé una solución. 

La eficiente prestación de la licencia que proponemos, fortalecerá la cohesión social, y nos hará una 

sociedad de hechos y no de discursos. 

Consideramos que en los párrafos precedentes hemos dado razones de peso que justifiquen la 

adición que proponemos. 

Por lo anteriormente razonado y fundado, me permito someter a consideración del Pleno de la 

Cámara de Diputados a la LXIV Legislatura, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único: Se adiciona la fracción XI, al artículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para quedar como 

sigue: 

Artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el Artículo 1o. de esta Ley: 

I. ... a X. ... 

XI. Otorgar licencia de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a los 

hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la 

adopción de un infante. 

Transitorio 



Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de octubre de 2018. 

Diputada Carmen Julia Prudencio González (rúbrica) 

 


